
Datos Generales

Gaceta N°: 16042

Fecha de la Gaceta: 01/02/1968

Norma: LEY

Número de Norma: 1

Fecha de la Norma: 18/01/1968

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: DESDE SU PROMULGACION

Título: POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 37 DE 1962 DEL CODIGO AGRARIO CON EL FIN DE PERMITIR LA
UTILIZACION DE LAS FOTOGRAFIAS AEREAS DEL CATASTRO RURAL PARA EXPEDIR TITULOS DE
PROPIEDAD EN EL PROCESO DE DISTRIBUCION DE TIERRAS.

Comentar
io:

Mediante la presente Ley, se adopta el sistema de fotografías aéreas, del Catastro Rural de la Reforma
Agraria, para la medición de tierras y se regula su aplicación. Esta Norma, adiciona, en este sentido, los
Decretos Ejecutivos que reglamentan la medición de tierras y la confección y expedición de planos. TEMAS
RELACIONADOS: CATASTRO, PLANOS, TITULOS DE PROPIEDAD, CODIGO CIVIL, ASAMBLEA
NACIONAL, CODIGO FISCAL, CODIGO JUDICIAL, REGISTRO PUBLICO, TIERRAS, CODIGO AGRARIO,
FOTOGRAFIAS.

Temas Relacionados

ASAMBLEA NACIONAL

CATASTRO

CODIGO AGRARIO

CODIGO CIVIL

CODIGO FISCAL

CODIGO JUDICIAL

FOTOGRAFIAS

PLANOS

REGISTRO PUBLICO

TIERRAS

TITULOS DE PROPIEDAD

Referencias

LEY 1
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LEY 1

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 37 21/09/1962 14726 28/09/1962 ADICIONA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley adicionó el Título XIV del Código
Agrario.

LEY 8 27/01/1956 12995 29/06/1956 ADICIONA La Ley en comento adiciona el Código Fiscal
aprobado por Ley 8 de 27 de enero de 1956.

DECRETO 9 13/01/1920 3285 02/02/1920 ADICIONA La mencionada Ley adiciona el Reglamento del
Registro Público, contenido en el Decreto No. 9,
de 13 de Enero de 1920.

LEY 2 (C.
CIVIL)

22/08/1916 2418 07/09/1916 ADICIONA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley adicionó el Título V del Libro Segundo
del Código Civil.

LEY 2 (C. JU
DICIAL)

22/08/1916 2418 07/09/1916 ADICIONA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley adicionó el Capítulo II del Título VIII del
Libro Segundo del Código Judicial.

Jurisprudencia Constitucional
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